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Quinto.–Examen y aprobación, si procede, del Balan-
ce final y determinación de cuota de activo repartible.

Sexto.–C. De carácter común:

Delegación de facultades.
Redacción, lectura y aprobación de las Actas de las 

Juntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, cualquier accionista podrá obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de las 
Juntas.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–El Liquidador, José 
Ignacio San Román Díaz.–32.468. 

 CANTO ASTIAL INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006, a las 12 horas, en el domicilio 
social, y en segunda convocatoria, para el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo lugar anteriormente relacio-
nados, si no hubiera concurrido a la primera el número de 
accionistas legalmente necesario, para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Quinto.–Sustitución de la sociedad gestora.
Sexto.–Sustitución de la entidad depositaria y consi-

guiente modificación del artículo 1 de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Octavo.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Noveno.–Cese, reelección o nombramiento del Audi-
tor de cuentas de la sociedad.

Décimo.–Exclusión de cotización en Bolsa de las ac-
ciones de la sociedad, e implantación de un sistema que 
dote de liquidez a dichas acciones, incluida la posible 
incorporación al nuevo Mercado Alternativo Bursátil 
(MAB).

Undécimo.–Modificación del texto íntegro de los Es-
tatutos Sociales para su adaptación a la nueva normativa 
de Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Duodécimo.–Información a los accionistas sobre re-
trocesión de comisiones que tengan su origen en inver-
siones de la sociedad.

Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Autorización para documentar, ejecu-

tar y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Decimoquinto.–Redacción, lectura y aprobación, si 

procede, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2005, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Gonzalo Bohigas Valero de Ber-
nabé.–30.235. 

 CARGLASS, B. V.
(Sociedad cesionaria) 

CRISTALAUTO TOLEDO, S. L.
(Sociedad cedente) 

Anuncio de Cesión Global de Activo y Pasivo

Las Junta General de Cristalauto Toledo, Sociedad 
Limitada (sociedad unipersonal) celebradas el 16 de 
mayo de 2006, acordó aprobar la cesión global de su ac-
tivo y pasivo a favor de su socio único, Carglass, B.V. 
que opera en España mediante la sucursal Carglass, B.V. 
sucursal en España. Como consecuencia de esta cesión 
global, Cristalauto Toledo, Sociedad Limitada (sociedad 
unipersonal) se disolverá sin liquidarse, transmitiéndose 
en bloque todo su patrimonio a su socio único, que se 
subrogará en todos sus derechos y obligaciones. Car-
glass, B.V. mediante su sucursal en España, Carglass, 
B.V. Sucursal en España, adquiere la totalidad de activo 
y pasivo de Cristalauto Toledo, Sociedad Limitada (so-
ciedad unipersonal).

Dicha transmisión se realiza en base al balance final 
de la sociedad Cristalauto Toledo, Sociedad Limitada 
(sociedad unipersonal) de fecha 15 de mayo de 2006, 
debidamente aprobados por la junta general de dicha so-
ciedad de fecha 16 de mayo de 2006.

Se advierte expresamente a los socios y a los acreedo-
res de la sociedad cesionaria Carglass, B. V., y a los so-
cios y a los acreedores de la sociedad cedente Cristalauto 
Toledo, Sociedad Limitada (sociedad unipersonal) del 
derecho que les asiste a obtener el texto íntegro del acuer-
do de cesión. Asimismo, se advierte expresamente a los 
socios y a los acreedores de la sociedad cedente y de la 
sociedad cesionaria de su derecho a oponerse a la cesión, 
en los mismos términos previstos para el caso de fusión, 
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de este 
anuncio.

Barcelona, 16 de mayo de 2006.–El representante del 
socio único de Carglass, B.V. y administrador único de 
Cristalauto Toledo, Sociedad Limitada (sociedad uniper-
sonal), Marc Hector Desiree de Souter.–32.489. 

 CAROL AUTOMATISMOS, S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Administrador solidario se convoca a 
los señores accionistas de esta compañía a reunión de 
Junta general ordinaria de accionistas a celebrar en esta 
ciudad de Barcelona, C/ Calvet, 30-32, entresuelo (Des-
pacho Pierre/Ustrell Abogados), el próximo día 26 de 
junio de 2006, a las nueve horas treinta minutos de su 
mañana, en primera convocatoria, o en su lugar y en se-
gunda convocatoria al día siguiente, 27 de junio de 2006, 
en la misma hora y lugar, a fin de deliberar y acordar lo 
pertinente de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si cabe, de las Cuen-
tas Anuales y la gestión social llevada a cabo por los 
Administradores solidarios de esta compañía correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005, 
con aplicación de los resultados obtenidos.

Segundo.–Renovación de administradores.
Tercero.–De conformidad a lo prevenido en el artícu-

lo 75 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, autori-
zar al órgano de administración de esta compañía para 
que durante el plazo máximo de 12 meses pueda adquirir, 

por compra a sus titulares, acciones de esta compañía, en 
las condiciones que figuran en la propuesta e informe 
elaborados al efecto por el Administrador solidario.

Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión.

De conformidad a lo previsto en el artículo 212.2 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas 
pueden obtener de la sociedad de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, los cuales les serán remitidos 
gratuitamente al domicilio que indiquen.

Barcelona, 3 de abril de 2006.–El Administrador soli-
dario, Ramón Carol Carceller.–32.424. 

 CARROCERÍAS Y BASCULANTES 
AUFER, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de socios 
de 17 de mayo de 2006, acordó por unanimidad la trans-
formación de la S. A. en S. L., así como el paso del 
Consejo de Administración a Administrador único. Lo 
que se publica a los efectos legales.

Valladolid, 18 de mayo de 2006.–Administrador único, 
Fernando Vázquez de Prada Valares.–31.225.

y 3.ª 25-5-2006 

 CARTERA 30, S.I.C.A.V., S. A.
Por Acuerdo del Consejo de Administración se con-

voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, que se celebrará a las trece horas treinta minutos del 
día 26 de junio de 2006, en la calle Serrano, n.º 88, de 
Madrid, en primera convocatoria y el día 27 de junio de 
2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la 
Sociedad a la nueva normativa sobre Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores.

Octavo.–Facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.
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Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D. José Luis González-Sabarie-
gos Escribano.–30.287. 

 CARTERA MILLENNIUM SICAV, S.A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la Sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en el domicilio social sito 
en Madrid, calle Juan de Mena, número 8, el día 28 de 
junio de 2006, a las trece horas y treinta minutos, en pri-
mera convocatoria, y, en su caso, al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y Propuesta de 
Aplicación del Resultado de la Sociedad, correspondien-
tes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Tercero.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Reelección o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Derogación íntegra, en su caso, de los actuales 

Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto refun-
dido con la finalidad de adaptarlo a la nueva normativa 
de Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
la legislación vigente.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Doña María Teresa Leal Zaba-
la.–30.254. 

 CASA DEL NUEVO CLUB, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, celebra-
do el 30 de marzo de 2006, se acuerda convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle Cedaceros, 2, de 
Madrid, el día 28 de junio de 2006, a las doce treinta ho-
ras, en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, 
si fuese precisa, el siguiente día 29 de junio, a la misma 
hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria), del informe de gestión y de la propuesta so-
bre aplicación del resultado, correspondiente todo ello al 
ejercicio de 2005, así como la gestión del Consejo de 
Administración durante ese período.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 
de la Junta, y si fuera necesario, designación de Interven-
tores a tal fin.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social, el 
texto de todos los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, incluido el informe sobre la 
gestión social. Los señores accionistas tienen, asimismo, 
el derecho de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jaime Salazar y Hacha.–30.902. 

 CASAS Y APARTAMENTOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, que tendrá lugar el día 29 de junio de 2006, 
a las 10 horas, en el domicilio social, calle Santa Eulalia, 
número 371, bajos, Terrassa (Barcelona), en primera 
convocatoria y, en su caso, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales de la sociedad, cerradas a 31 de diciembre de 
2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión reali-
zada por el órgano de administración.

Cuarto.–Establecer en seis años el plazo de duración 
del cargo de administrador, modificando al efecto el 
artículo correspondiente de los estatutos sociales.

Quinto.–Cese y nombramiento de administradores.
Sexto.–Nombramiento de auditor.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta.

Todas los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social, y obtener copia gratuita, de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como obtener o solicitar el envío, gratuito, de todo ello.

Terrassa, 22 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Joaquim Serra Trías.–32.419. 

 CAT & CO, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la compañía 
«Cat & Co, S.A.» a la Junta General Ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social, sito en El 
Prat de Llobregat, calle Lo Gaiter del Llobregat, núme-
ro 106-110, el día 29 de junio de 2006, a las 10 horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día 30 de junio
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de los resultados 
obtenidos en el ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión reali-
zada por el órgano de administración.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que pueden obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que se 
han de someter a la aprobación por la Junta General, así 

como el informe de auditoría de las cuentas anuales del 
ejercicio 2005.

El Prat de Llobregat, 22 de mayo de 2006.–Un Admi-
nistrador, Rafael Tous Giner.–32.418. 

 CATOC, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
reunión de 27 de abril de 2006, ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social (Avda. Alcalde Barnils, 63, Sant 
Cugat del Vallés, Barcelona), el día 29 de junio de 2006, a 
las 12,00 horas, en primera convocatoria o, en el supuesto 
de que no pudiera celebrarse válidamente en primera con-
vocatoria por no alcanzarse el quórum legalmente necesa-
rio, el día 30 de junio de 2006, en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión correspondien-
te al ejercicio 2005.

Segundo.–Distribución de resultados del ejercicio 2005.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 

Consejo de Administración durante el ejercicio de 2005.
Cuarto.–Nombramiento y/o reelección de Consejero.
Quinto.–Acuerdos conexos y complementarios de los 

anteriores. Delegación de facultades para la ejecución, 
formalización e inscripción de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, del 
Acta de la Junta General.

A partir de la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria de Junta General, los accionistas tienen a su 
disposición para su examen en el domicilio social, Avda. 
Alcalde Barnils, 63, Sant Cugat del Vallés (Barcelona), las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y de los Auditores 
de Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
pudiendo solicitar la entrega o el envío, inmediato y gratui-
to, de una copia de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 112 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas podrán, hasta el séptimo día anterior a la cele-
bración de la Junta que se convoca, solicitar de los Admi-
nistradores las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes.

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los accionistas que representen, al me-
nos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la presente convocato-
ria incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifica-
ción fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio so-
cial, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta convocatoria.

La asistencia a la Junta se regulará conforme a lo esta-
blecido en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos Sociales de la Compañía. 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de los Estatutos 
Sociales tienen derecho a asistir a la Junta General los ac-
cionistas que, con una antelación mínima de cinco días al 
señalado para su celebración, tengan inscritas a su favor 
cinco (5) o más acciones en el Registro correspondiente. 
Los accionistas que no posean dicho número, podrán agru-
par sus acciones, concediendo su representación a uno de 
entre ellos, que actuará en su nombre.

Información adicional.
Para más información dirigirse al teléfono de atención 

al accionista de nueve a diecisiete horas (9,00 a 17,00 h.), 
en días laborables.

Teléfono de atención al accionista: 93 582-06-67.

Sant Cugat del Vallés, 27 de abril de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Francisco J. Arregui 
Laborda.–30.158. 


